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3.3 ANÁLISIS DE LAS CONCLUSIONES

La Tabla 3 presenta las observaciones a las conclusiones incluidas en el estudio, principalmente respecto a
cómo se fundan en los resultados.

Tabla 3 Observaciones a las conclusiones del informe l

ENTOSANEXOS 21

Actividad Resultado Observación

   
una robusta base de datos que incluye arios ae
monitoreos y miles de bioensayos, caracteñzando
a variabilidad química y biológica de sus sistemas
aluviales, permitiendo hacer una adecuada
gestión"(p. 109).
Se menciona además que se debe realizar un
análisis de sensibilidad y análisis de importancia

para determinar aquellas variables que influyen
en mayor medida en el resultado flnal.

Conclusión Comentario

Se recopilé un total de 87 estudios los cuales permitieron la compilación de
antecedentes técnicos y científicos. Esta información fue anexada en una base de
datos digital en un CD.

Corresponde a metodología.

i. A pesar de que se conoce una amplia gama de actividades que ejercen presión
sobre el sistema hídrico, la cuenca posee en general una buena calidad de aguas.

Esto se contradice can las resultados de
este estudio, donde se encontraron
cocientes de riesgo ecológico mucho
mayores que uno para la mayoría de los
parámetros analizados. No se discute esta
contradicción.

iii. Para este estudio se seleccionaron 10 de las 17 estaciones de monitoreo de la
DGA del río Valdivia para la cuenca del río Cruces, específicamente aquellas
aledañas al INCA.

Corresponde a metodología. También se
incluyen estaciones de Arauco.

lv. La base de datos de parámetros físico químicos fue elaborada principalmente a
partir de la información generada por la red de monitoreo de la DGA

Corresponde a metodología.

v. Para el análisis del santuario no se consideraron estaciones de monitoreo que se
encuentran fuera del área de estudio

Corresponde a metodología.

vi. La base de datos de calidad de aguas de la cuenca del río Cruces presenta 68
parámetros, que presentan un promedio de 170 datos.

De acuerdo.

vii. Se consEata que la mayoría de los parámetros químicos (33 de 68) presentan más
del 50% de sus datos bajo los límites de detección.

Debería indicarle si éste fue el criterio
cuantitativo para excluir parámetros de la
propuesta de NUCA, en base a los límites
de detección.

viii. El principal aporte de la integración y complementación de bases de datos (DGA,
CONAMA-DIRECTEMAR, SERNAGEOMIN y ARAUCO) pemnitiÓ cumplir con los
criterios establecidos en ebee estudio para el análisis de la data y para
complementar información de calidad de aguas en puntos intermedios de los
segmentos en relación a parámetros que la DGA no presenta mediciones.

De acuerdo.

ix. El análisis de los parámetros muestra la formación de dos grupos altamente
diferenciados, agrupándose las estaciones que se localizan en la parte baja de la
cuenca de aquellas que se ubican en la parce media y alta de la cuenca.

De acuerdo. Esto estaría relacionado con
a influencia marina en la parte baja de la
cuenca.
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Conclusión

cuenca.

Comentario

Nuevamente. esto tiene que ver más con
i;'lliñeRcia h;ñ«, que «n los us" de
suelo.

De acuerdo

De acuerdo

DQO), los cuales presentan pata para todas las e«aciones sellecSonaAas en y e
estudia.

Corresponde a metodología

Como se señala, la metodología de cálculo
de WQI debe ser consensuada pñmero-

L Este índice pemüte integrar la calidad de diferentes parámetros.
De acuerdo. Se menciona la potencial
relevancia del WQI como índice
complementario a las NSCA

variabilidad e insuficiente data histórica.

Faltan criterios cuantitativos de exclusión
Sólo en el caso de insuficiente data
histórica se indica que se considerarán

parámetros con al menos 8 monitoreos
consecutivos.

XVI

Xvll.

XVIII

los requisitos para análisis

v selección para las NSCA-

Nuevamente, los criterios de selección son
poco cuantitativos.

Ü:! i;l:z: :w ::lq
lo que dificilmente se puede hablar de

especies ecológicamente relevantes
Adidonalmente, tampoco se ha estudiado
la estructura del ecosistema acuático.

De acuerdo a la consuma de expertos realizada para la selección de especies

=:1:5=u':íi5HBlbR.gq?h!: i:::yq:$áE:E:E '"'"p"''"
can los criterios previamente establecidos-.

€h.
acuáticos son de carácter descriptivo-

Esta metodología de selección debe
discutirse y validarse. Los criterios
ecológicos de selección son secundarios,
por lo que no se ve como este Itstado
disminuya la incerbdumbre ni si.quiera de
manera cualitativa respecto de las

especies a considerar en bioensayos.

Xlx.

xx
Si no se conoce la estructura ecológica del
humedad, no se puede decir que se
contaría con la información necesaria de.
su relevancia ecológica. Se emite además

que se privilegiaron especies indicadoras
de buena calidad de agua.

22



004319

CONSULTORES

Comentario

Estas especies no han sido validadas
portorespecto de su relevancia ecológica

antesque no deberían ser
de llevar a cabo los estudios ecológicos
faltantes en el INCA.

Existe sesgo al haber elegido eneas dos
estaciones y no haberaplicadola

a todas las estaciones en el

área de inluencia del INCA. No se explica
la variabilidad de los valores obtenidos, ni
se realiza un análisis de sensibilidad

No se discute la suficiencia de información
y estudios necesarios que se requieren
Dara implementar adecuadamente el

babilísEico, ni se ncluyeenfoque prc
información de validación de este enfoque

por ejemplo, respecto de su aplicación en
normas

3.4 USO QUE SE LE DA AL DOCUMENTO EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE NSCA

especies más sensibles para realizar los bioensayos.

i$EH$kHUHH:

23
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i$Hñ%Ml!$11ilil! isla n;s: ia
Análisis de la metodología.
Análisis de los resultados y discusión.

Análisis de las conclus ones.nto en el proceso de elaboración de NSCA.

ANÁLISIS DE LA METODOLOGÍA

EL:UZ%=gLSE =$yy !:::::$r=': :1=; ;Í:H = E'EX'Eg\E:#:;Ei::aE;
fueron0U

4.1

il s:i:iE:il E ulizi Bahli: : i: i; i:
3. Propuesta del niveles de calidad ambiental (valsr de norma) sobre la base de la ERE en las especies de

relevancia ecológica en el INCA.

J

Tabla 4 Observaciones a la metodología del informe 2

Actividad Descripción
Observación

Selección e identificación

de las especies locales
de relevancia ecológica
y errol ecológico debas
especies seleccionadas
pardos bioensayos en
elSNCA.

stadt detodaslas especiesA partir della
INCA. un panel de expertosconocidas en e

es a ser utilizadas en losdeterminó 33 especi

bioensayos detoxicidad

Este lisiado tuvo que ser modificado porque
es nofueron1) algunas de las especi

abundancias, 2)o tenían bajas
hubo problemas de cultivo con algunas de

la selección se basó enellas, y 3)
fundamentos teóricos.

Se consideró al menos un taxón de cada uno
de los niveles tróficos que conforman la

24
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Actividad Descripción
Observación

ncional que caracteriza este

ecosistema(fitoplancton, zooplancton. .
macroinvertebrados, peces y macróf tag

2 Establecimiento y
mantención de cultivos
dejas especieslocales
de mayor relevancia
ecológica (ñtoplancton,
zooplancEon,icüofauna.
macrofauna bentónica y
macróñtas).

Se describen los métodos de cultivo de las

=H3.s=%E=.$1'Emz ?«r",
11áim i.lien"«"
de especies locales fue el SNCA en el sector

lilÜBZEÜHHliigt'
WñglgllBEB

lg$gHGHEIElln:«
h:S!='g:.R=Eoog,'!m5:JIE, «. "
baja actividad antrópica (p- 37)

3 Determinación de
efectos: realización y
validación de bioensayos
sobrelas especies de
relevancia ecológica del
INCA y en las especies
esEandarizadas
considerando diferentes
niveles tróficos.

E:H:.IE.i:i :g:l l:H:93Ép

caraa mcteofáuna bentónica sólo fue a y no de
especie (p. 46).

tráfico podría ser más sensible.

0

no podría serreplicado.

ecosistema

La labia 5 (p. 41) resume las condiciones en
aue fueron llevados a cabo los bioensayos

(LC50, 48 h) con Daphnfa obtuso(especie
estandarizada de zooplanaon).

La Tabla 7 (p. 44) resume las condiciones en
que fueron llevados a cabo los bioensayos
(lc50. 96 h) con SefenasErum capo:2rTurum
Cespecie estandarizada de ñtoplancEon)-

La Tabla 8 (p. 49) resume las condiciones en
aue fueron llevados a cabo los bioensayos
'LC50, 96 h)con Leptoph/eói/dae.

Para las Chfnonom/dae se explican las fases
rnetodológicas a emplear para su cultivo en
laboratorio hasta la obtención de larvas.

La Tabla 12 (p. 57) resume las condiciones en
que fueron llevados a cabo los bioensayos

(IC50, 96 h) con individuos de.la familia
Ga/axífdae. Los ensayos se realizaron con

juveniles

La Tabla 15 (p. 59) resume las condiciones en

IEa'8'JW :H'z:W l !
oeces oncorynchus mykiss. Los ensayos se
realizaron con adultos.

Para las Ch/ronomfdae no se explican las condiciones
delos bioensayos.

Para los bioensayos con peces se seleccionaron

$m3]EIEgEIEh!«'«
i=Ü=Z$g=nn'::sFg"
comparado con la especie estandañzada.

fijan las condicionesDec'

Para los ensayos con macrófltas se seleccionó
la especie Myriophylullum aquaticum. Se
menciona que se realizaron ensayos de No se

25
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Descripción
basado en ia medición de la

cant10aa ae c oruñla. Se explica el método de
medidón de cloroflla.

Observación

-ii;;;E;;';j:áE;8iqE;;afae donde se obtuvieron los
individuos

Caracterización del
riesgo mediante la

de
valores de RQ sobre la
base de la información
obtenida delos
bioensayos dejas
especieslocales,

das y la

determinación de los
factores de seguridad
paula protección de
especieslocales.

Se utilizóla

J

4.2 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS Y DISCUSION

aHH.LIEB BHRBRW
Tabla 5 Observaciones a los resultados del informe 2

Observación

Selección e
identificación de
especieslocales de
relevancia ecológico y
errol ecológico dejas
especies seleccionadas
pardos bioensayos en
elSNCA.

colóqicg,las especiesEn base al
os bioensayos fueron (p.selecdonadas para

66)

Fitoplancton
quadricauda. Chlorela sp

Zooplancton: Daphnia obtuso, Daphnfa
ambigua, Slmocephalus sp , AcanthacycloPS)
vemaiis, mimosa sp



\Ü ../ --....-#

C04323

CONSULTORES

Actividad Resultado
Observacion

metodología de panel de expertos-

Mg"
selecdonadas no están descritas-

fue utilizado.

de protección esincierto

J

: UJ i:;s:'gigi: ::
.Daphnia abtusa y Selenastrum
capricornutum\.

2. Establecimiento y
mantención de cultivos
dejas especieslocales
de mayor relevancia
ecológica (fitoplancton.
zooplancton,ictiofauna,
macrofauna bentónica

y macrófitas).

ES::s:T=:;:i.::Ti:;Zg;'':

(sólo Chlronóm/dos)-

27
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Actividad
Resultado

Observación

bioensayos

3 Determinación de
efectos: realización y
validación de
bioensayos sobrelas
especies de relevancia
ecológica delSNCA y
en las especies
estandarizadas
considerando diferentes
niveles tróflcos.

lin"""""''nsm;:«;
ig,H=:!':':'=:E%=EHIH:.,
Oncorhynchus mykiss
Resultados de bioensayos de toxicidad (Tabla
27, P. n9).
En la Tabla 28 (P. 124) se resume la
lnformación ecotoxicológica y se compara con
información de la literatura(EPA)

ñs::kizu:s:sálvEsE;#s;-"
especies.

ar

resultados preliminares.

i:....
de NUCA.

: g1;'8:121,U: g==i,Sl:!',::Ú.L ""'
obtenidos.

w'

utHizadas en el análisis de los efectos.

4. Caracterización del

riesgo sobrela base de
la información obtenida
delos bioensayos de
las especieslocales,
estandañzadas yla
determinación de los
factores de seguridad

paula protección de
especieslocales.

resume en Tabla 32.

Las Tablas 33-37 muestran las concentraciones

iEaI:UXE:l'El?El.gB/
Finalmente. la Tabla 40 presenta los límites

propuestos' para NUCA basado ell un enfoque
de evaluación de riesgo nrobabilístico.

4.3 ANÁLISIS DE LAS CONCLUSIONES

La Tabla 6 presenta las observaciones a las conclusiones incluidas en el estudio,
cómo se fundan en los resultados.

principalmente respecto a

Tabla 6 Observaciones a las conclusiones del informe 2

Conclusión
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Conclusión
Comentario

mykiss.

1 1 ecotoxicológicos con as especies estandanzadas.s de los ensayos

diaboltcus, Pamtanytarsus gnmmtt

iv. Se establedÓ un protocolo de captura y cultivo para el
Chironomido PamtanWanus grlmmn

Sin embargo, no se indica la información de aislamiento.

'ñ#lÉIÜgíi;Snni=*'«
frecuencias). sección de resultados.

LC50)5

bases de datosinternacionales. }
base a los resultados.

'iáá=;ii! XU:l'lg:g3;:s.s;«""

i'Ül:ñÜ:Ü: flg:oc::!E?JJ=::!? :
seguridad de 50 y 100. de incertidumbre y de cómo contro ar as

flÉ::3::g:!=.;
PNEC estimados).

H
validarestos valores.

la sensibilidad del ecosistema.

ol traba.io. sino aue un supuesto que
Esto no es una concl
debería justificarme

union
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4.4 USO QUE SE LE DA AL DOCUMENTO EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE NSCA

Los resultados de este estudio fueron utilizados para establecer las NUCA para los metales disueltos y
totales Al, Cu, Fe, Mn y Zn=

:ls '':kEW.::n:!:,=t; =R.:E:,J.;u;/n..T" '" "., "

NSCA Dara metales disueltos:

g/L (FS 50, 70% protección).

g/L al aplicar el factor de la fracción disuelta

criterio ERE y en otros el de calidad histórica.

Además, se señala que el nivel de protección propuesto en el anteproyecto de NUCA para la protección de
las aguas del río Valdivia corresponde al valor de PNEC que protege el 70% de las poblaciones expuestas,

30
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especies8SDe
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En esta sección, se realiza un análisis crítico del "lnforme técnico de las normas secundarias de calidad
ambiental para la protección de las aguas superficiales de la cuenca del río Valdivia". Está estructurada en
las siguientes sub-secciones:

AP:ci icion generalidel documento técn co. rroHadootales de metales como parámetros de las

Observaciones puntuales al documento.

:=J===g.i;:EÜ?:Hi:ltPú$m'::Za:rg:,llU:: ñsEEE;!$.5F.:=x
informe técnico-científico.

HUHili(g .@l111BH$E$g i
5.1 APRECIACIÓN GENERAL DEL DOCUMENTO TÉCNICO

il:1111 phil :iiH:lñlUFn nl:! rs.=;i:eim.';

/
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En muchos casos, sólo se hace referencia general a la información vista en el proceso de dictación. Si bien
éste es un informe técnico, es el documento que justifica las NUCA del río Valdivia, por lo que debería tener
mayor rigor científico y formal.

5.2 ANÁLISIS CRÍTICO DEL SISTEMA DE CLASES DE CALIDAD DESARROLLADO

:il=H:HHgU;$HmKHEZ!!Hn;:¿';:=g'::
las NSCA.

condiciones óptimas.

exigentes.

J

Esta definición de clases de calidad es importante. por cuanto sirve de base para el AGNES y debe ser
reevaluada.

:i..:Hr.JZLE=g=:qRRIUr:JS;ag:'::S= =H=! . ';;. .. .; ; '..:-.-'"

e
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los parámetros de la norma con monitoreo trimestral en todas las áreas de vigilancia durante un
período de 2 años.

Este criterio es clave porque define límites óptimos (Clase 2) para CE, Soez' y Cl- extremadamente
bajos. Se requiere validar el uso de índices bióticos en la definición de clases de calidad.

Los límites para las clases de calidad no están suficientemente fundador. Hay algunos valores que no tienen
ninguna referencia, por lo que no queda clara la base sobre la cual se definieron. Por ejemplo, si se usaron
o no valores de referencia internacionales.

La clase 3 es relevante porque define la clase que permite el funcionamiento del ecosistema, pero su
determinación parece simplista al obtenerse los valores como promedios aritméticos de las clases 2 y 4 en
prácticamente todos los casos.

:g:l:!:' ¿:;'%gE' .:.=gú.F.:=, '&?FP,g'i='::' .S;:':.:'..=':;g=,=':.IR::H $;1Sl;
las calidades.

5.3 USTIFICACIÓN PARA INCLUIR LAS FRACCIONES TOTALES
ETROS DE LAS NSCA

/

li$1HgllE1 41i Idi l :il:lUPí .'?.;'as::\
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informado es extremadamente sesgado.

llH gE:El: Hg U l HXHUHH E
5.4 OBSERVACIONES PUNTUALES AL DOCUMENTO

5.4.1 Delo que se desea proteger

objeto protegido.

geográfica.

desea proteger.

H$1i#8ílÉIHli.IWli#i
35
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escasa intervención antrópica distinto al INCA.

erronearro

5.4.2 De la selección de parámetros

cientifico
)

Además, la selección de parámetros se basó en un análisis de los usos de la cuenca. que permitió
establecer:

Parámetros antrópicos de mayor relevancia. como aquellos que son descargadas a través de fuentes
puntuales y que han mostrado variaciones en el tiempo y espacio, tales como Al, Fe. SO4, Na, CI y

conductividade m3.ror importancia ecológica, como por ejemplo Oz, metales totales y nutrientes, los
cuales deben ser normados porque pueden ser tóxicos o producir otros efectos adversos cornu id
eutroficación.

Esta es una justificación incompleta. ya que no se mencionan todos los parámetros, y además muy general.
Los criterios de selección deben ser cuantitativos.
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5.4.3 Deluso de ERE

protección de las especies más sensibles.

5.4.4 Del cumplimiento de las NSCA

IHIHÜgW ÜU l$X6 EIHHElg!::=i=w'
5.4.5 De la información actualizada de la calidad fisicoquímica de la cuenca del río Valdivia

Rucaco, Punucapa y Calle Calle. No .se.presenta un análisis por Area de Vigilancia, ni de la información
En la pág. 23 se presenta un análisis de información de monitoreo de la UACH para los sectores: Ciruelos,

redente de monitoreo sistemático de la DGA.

)

Se afirma que "los resultados del monitoreo realizado por la Universidad Austral de Chile, a partir del año
2014 en adelante, dan cuenta que en los sectores ubicados en el río Calle Calle y en el río Cruces en el

37
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5.4.6 De las características hidroquímicas únicas y escasas de la cuenca

informer

8 Especialmente el documento citado en el informe: Propuesta
Ecosistemas Hídricos de Chile, García, 2012 (fajas 3264 al 3268).

de índices de Calidad de Agua para
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6 ANÁLISIS CRÍTICO DE LOS PARÁMETROS INCLUIDOS EN LA NORMA
ESTABLECIDA EN EL AP NSCA DEL RIO VALDIVIA DEL MMA Y DE SUS

VALORES

En esta sección, se realiza un análisis crítico de los parámetros y valores incluidos en las normas
secundarias de calidad ambiental (NSCA) para.la protección de las aguas continentales de la cuenca del río
Valdivia. Está estructurada en las siguientes sub-secciones:

ObjetivosdelasNSCA. . . ., .....z--..

Criterios generales de selección y exdus ón de parámntrosparámetros utilizados en la actual NUCA, y

de los criterios de fijación de valores. .
Opinión sobre los valores y parámetros seleccionados.

\

6.1 OBJETIVOS DE LAS NSCA

;lIEs'm -s' : ::::l:ü :a:'n.ui:;HH=fUElgEH'il
ecosistemas hídricos y sus servicios ecosistémicos.

En el Artículo l del AP NUCA del río Valdivia se establece que el objetivo de las NUCA es ÉgDSeWaLg
Dreservat los ecosistemas hídricos y sus servicios ecosistémicos, a través de la n)anlienclÓn..e..meieramleoE9

:i; la ca!!dad..de.!aS..BOyaS de la cuenca .

$ flHlllg#$ $ !a)
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tendría impactos sociales negativos importantes. Por lo tanto, perseguir este objetivo de protección parece
inapropiado.

WiH#31$yqU: =an{.i:i
subterráneas.

protección requiere definir el concepto de calidad..agua! del agua.

\

/

\

.y 6.2 CRITERIOS GENERALES DE SELECCIÓN Y EXCLUSIÓN DE PARÁMETROS

6.2.1 Guía CONAMA

HE É!:lB:il IÍliH g$)Elhlil=m:g¿':::
En relación a la selección de parámetros y valores, la Guía CONAMA establece criterios comunes

i)
ii)

La calidad deberá asignarse por áreas..de'3clg!!ancla . .--lo ---- --- --.
La calidad establecida no deberá ser inferior a " ue' ' c--u- )v-

9 Cada-ldepe (2003) Diagnóstico y clasificación de los cubos y cuerpos de agua según objetivos de calidad.

lo La definición de calidad.nebula! de la Guía CONAMA es: "Es el valor de la unidad o valor de la concentración de un
elemento o compuesto en el cuerpo y/o curso de agua continental superficial, que corresponde a la estimación de la

g 40
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vi)

estudlios elencestigaciones c entíñcas::. deberán considerar los Elementos o Compuestos Obligatorios

y Principales:'

/

La Guía CONAMA establece 67 parámetros y sus valores máximos y mínimos según clases de calidad a
considerar en la dictación de las NUCA. Cabe destacar que esta guía no fue referida como documento de
respaldo del AP NSCA del rio Valdivia.

6.2.2 Estudio Cade-ldepe

registros en la cuenca del río Valdivia.

J

situación original del agua
origen anlóelce. Esta calidad será determinada para el caso de las aguas super$ciales continentales, por la Dirección
General de Aguas.

li A los que se refiere el Título ll y 111 del Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión
(DS N' 93/95)

HUglgE5 fila !:B :Hi:llilÜ:lEiTo:$ :::1BHSlbi
de los Cursos y Cuerpos de Agua según Objetivos de Calidad").
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6.3 ANÁLISIS CRÍTICO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EXCLUSIÓN DE PARÁMETROS
UTILIZADOS EN LA ACTUAL NSCAr Y DE LOS CRITERIOS DE FlJACION DE VALORES

6.3.1 Respecto de la fijación de valores del anteproyecto

llñH=il:l:f31n$' :giBI'i::l31=':;1=.E.n::i : i
1)1slórlca, quedando establecidos de la siguiente manera:

$BB$.$.WHW$Bg$:
e
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podría estar afecto a la variabilidad,de estos parámetros.

uaiF#.x.siiiiii:iuií i,H !iuGii Email:.í:g: :jiiii
inmediatamente después de su entrada en vigencia.

E:::=1,ig'..:H=::31'';:
l último comité ampliado, realizado el 17 de mayo de 2012, se vuelven a
ón de valores, los cuales se mantienen.

6.3.2 Respecto del criterio de excedencia del anteproyecto
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que "Las aguas continentales superficiales y marinas cumplirán con las normas secundarias respectivas
cuando el percentil 66 de las concentraciones de las muestras analizadas para un elemento o compuesto en
un área de vigilancia, durante dos años consecutivos sea menor o igual a los límites establecidos.
Establece además que la frecuencia mínima de muestren para corrientes de agua no deberá ser inferior a 4
veces al año, con una distribución estacional.

Se señala que el criterio del percenti1 66 es adecuado cuando se trata de cuerpos de agua cuya calidad es
temporal y espacia]mente homogénea. Sin embargo, cuando se trata de cuerpos o cursos de agua que
presentan variabilidad. y considerando la escasa cantidad de monitoreos exigidos en el año(4 vec©s al
año), la aplicación de la norma podría no cumplir con el objetivo de protección. Eyed\lamente. esto poor\a
ser así en el caso de compuestos tóxicos, pero no en el caso de compuestos que no lo sean, como CE, SO4,
Na y CI. Al utilizar percentiles mayores se arriesga el incumplimiento de la norma por variaciones naturales
y también antrópicas, aunque la calidad promedio se mantenga o mejore.

En el caso del río Cruces, existen diferencias significativas de caudales a lo largo del año. Existen dos
períodos, uno de caudal bajo de noviembre a abril, y otro de caudal alto de mayo a octubre. Las mayores
concentraciones de parámetros se registran durante el período de caudal bajo, y las menores durante el
período de caudal alto, siendo las diferencias muy marcadas. Se presenta un análisis para el río Cruces
entre el 6 de abril de 2004 y el 17 de abril de 2007. Por ejemplo, para el parámetro conductividad, el
promedio para meses de bajo caudal es 97 pS/cm y para los meses de alto caudal 30 biS/cm. Ver pág.
1.390 del expediente, que muestra la conductividad en Ciruelas y Rucaco. Tanto para el verano 2006/2007
como para el verano 2007/2008, se superaría la NUCA de conductividad.

La aplicación del percenti1 66 permitía que 3 de 8 monitoreos puedan superar la NUCA; sin embargo, con el
criterio del percentil 85 sólo l de 8 monitoreos puede superar la NUCA. Como en el período de 2 años, al
menos 4 mediciones serían en el período de bajo caudal, es altamente probable que se supere la norma por
este motivo en los tramos RCll, RClll y RCIV (debido a los parámetros conductividad, sodio, cloruro y
sulfato), aunque la calidad promedio se mantenga o mejore. Para parámetros que presenten elevada
variabilidad, deberían usarse otros criterios como el de concentración máxima histórica o el promedio para
la fijación de valores y para evaluar el cumplimiento.

Nuevamente. la fijación del percentil 85 aparece como un sesgo que afectará las actividades productivas en
la cuenca. sin que se haya evaluado la pertinencla de esta medida en términos de los beneficios para los
ecosistemas. Además, la guía CONAMA recomienda usar el percentil 66 basado en la experiencia mundial,
por lo que la justificación del percentil 85 debería ser más sólida, basada en simulaciones de excedencia con
la información histórica y para toda la cuenca y para todos los parámetros. Además, deberían evaluarte los
beneficios de basar la norma en el percentil 85.

6.3.3 Respecto de las áreas de vigilancia del anteproyecto

Las 8 áreas de vigilancia para la cuenca del río Valdivia en el anteproyecto se detallan en la Tabla 7
una cuenta con estación de monitoreo y con suficiente información histórica.

Cada

Tabla 7 Areas de vigilancia consideradas en el anteproyecto de NUCA del río Valdivia

MÉÑtÓÉANEXOS 44

Curso de Agua Area de Vigilancia Límites Area de Vigilancia
Coordenadas UTM

N E

Río Cruces RCI
Desde: Naciente Cruces 5.634.252

7M.953gasea: Río Cruces en Loncoche 5.639.216
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6.3.4 Opinión sobre los valores y parámetros seleccionados

El análisis más completo de datos para la fijación de parámetros se realizó desde la 14a hasta la lga
reunión del comité operativo, entre el 3/8/2010 y el 14/9/2010. Como resultado de este análisis, se generó
el anteproyecto definitivo (Res. Exenta 478 que aprueba el anteproyecto de NUCA del 1/6/2012).

CONAMA agrupó los parámetros de la norma en 4 categorías

Parámetros fundamentales: conductividad (CE), PH y OD.
Parámetros antrópicos: aluminio, hierro, sodio, nitrato, fosfato y cobre
Parámetros naturales: aluminio, hierro y sodio.
Parámetros a incorporar en el PVA: cloruro y cromo.

Se manifiestan los criterios considerados para seleccionar parámetros y fijar valores, como aquellos
establecidos en la guía CONAMA para el establecimiento de NUCA:

La calidad establecida no debe ser inferior a la calidad existente.
Considerar usos prioritarios actuales, potenciales o futuros. La existencia de comunidades acuáticas,
nivel de trofía, etc.
Criterios sitio-específicos como sensibilidad de las especies, características físicas químicas
particulares.

É 45

Curso de Agua Area de Vigilancia Límites Area de Vigilancia N l E

Río Cruces RCll
De: RÍo Cruces en Loncoche 5.639.21b

680.163Rasca : Río Cruces aguas abajo Rucaco 5.621.312

Río Cruces RClll
De: Río Cruces aguas abajo Rucaco 5.6Z1.312

5.620.448 667.389Rasca : Río Cruces en Cahuincura

Río Cruces RCW
De: Río Cruces en Cahuincura 5.bZU.44U

5.614.407 658.770Hasta: Río Cruces en San Luis de Alba

Río Cruces INCA

De: Río Cruces en San Luis de Alba 5.b14.4U/

5.590.372 648.860Rasca : Confluencia Río Cruces y Río Calle

Calle

Río Valdivia RV

De: Frente Club de Yates aguas arriba
Confluencia Río Cruces y Río Calle Calle

5.590.480

5.585.128

649.650

649.650Hasta : Río Valdivia en desembocadura
bahía de Corral

Río San Pedro RSP
De: Desagüe Lago Riñihue 5.595.U15

5.586.045 691.925Hasta: Río San Pedro aguas arriba

confluencia río Quinchilca

Río Calle Calle RCCI

De: Río San Pedro aguas arriba

confluencia río Quinchilca
5.586.045

5.592.245 674.754

691.925

Hasta: Río Calle Calle en Balsa San

Javier

Río Calle Calle RCCll
De: RÍo Calle Calle en Balsa San Javier 5.592.245

5.593.991

b/q./)4
656.144Hasta : Río Calle Calle en Cuesta Soto

Río Calle Calle RCaii
De: Río Calle Calle en Cuesta Soto 5.593.991

5.590.480 M9.650Hasta: Frente Club de Yates aguas arriba

Confluencia Río Cruces y Río Calle Calle



CG4342

CONSULTORtlS

Respecto de la selección de parámetros, se menciona la necesidad de data histórica de al menos 5 años

Respecto de la concentración, se menciona

e

e

Sin variabilidad histórica, utilizar percentil 66.
Con variabilidad histórica. utilizar nivel máximo, promedio

Estos son los criterios muy generales que se desprenden de diapositivas power.point presentadas en las
reuniones del comité operativo, donde no se presenta un análisis razonado de ellos. Los criterios de
exclusión e inclusión de parámetros y de fijación de valores deberían ser cuantitativos y justificados, porque
de lo contrario pueden quedar a discreción de los comités. Esta información de respaldo debió plasmarse en
el documento de análisis técnico que acompaña a las NUCA, lo cual no ocurrió.

J
En un intento por explicar los criterios utilizados en base a la limitada información disponible, en la Tabla 8
y Tabla 9 se presentan los parámetros normados del anteproyecto del DS 1/2015 junto a los criterios mas
aproximados disponibles en el expediente. Luego! se presentan en la Tabla lO los.valores de la actual
norma (AP NUCA del río Valdivia), para ver qué tanto cambiaron los valores definitivos respecto del
anteproyecto del DS 1/2015, generado por el comité operativo.

En la Tabla 8 y la Tabla 9, se destacan en negrita aquellos valores con un criterio presentado durante los
comités. Como puede verse, para la mayoría de los valores no existen criterios cuantitativos que puedan
reproducirse. Para la mayoría de los casos se informaron los percentiles 66, debido a que el objetivo ori:ginal
era utilizar ese criterio para definir los valores; sin embargo, sólo al final se decidió utilizar el percent 1 85
Corro puede verse, sólo un par de valores cuenta con un respaldo en el expediente y, por lo tanto, la
mayoría de los valores de los parámetros sólo aparece por primera vez en el anteproyecto de norma.

Tabla 8 Parámetros del anteproyecto de norma generado por el comité operativo para
los ríos San Pedro (RSP), Calle Calle (RCC) y Valdivia (RV) (en negrita se destacan aquellos

valores con respaldo en el expediente)

ÜÓÉ 46

Elemento o

Compuesto
Unidad

RSP (Estación DGA
Riñihue)

RCC (Estación DGA Balsa
San Javier)

Valor l Criterio

RV (Estación DGA
Transbordador)

Valor l CriterioValor Criterio

pH   6,5-8 Rango 6,5-8,5 Rango 6,5-8,5 Rango

OD rng/l >8,3 P20 >8,9 lp25 >7,5) >8 (P25 >7,5)

CE FiS/cm 100 (MH 71,3) 100 MH    
Sulfato mg/            
Sodio mg/l 4,6 (MH 4,34) 4,6 MH    
Cloruro mg/l 5,3 (MH 4,7) 7,1 MH    
Aluminio mg/l 0,19 P66 0,36 (PRO 0,35) 0,47 (PRO, 0,52)

Cobre mg/l         0,02 P85

Cromo mg/     0,013 (P25 0,01) 0,02 P66.P85

Hierro mg/l   (P90 0,14) 0,19
(P66, P75

0,17)
0,41 (P66, 0,38)

N::«" mg/ 0,01 LD 0,02   0,04 P85
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PX: percentil X; PRO: Promedio; MH; máximo histórico; LD: límite de detección

Tabla 9 Parámetros del anteproyecto de norma generado por el comité operativo para
el río Cruces (RC) y el Santuario de la Naturaleza Carlos Anwandter (INCA) (en negrita se

destacan aquellos valores con respaldo en el expediente)

Elementoto Unidad

RCI(Estación
DGA Loncoche)

RCll(Estación
OGA Rucaco)

RClll (Estación
DGA Cahuincura)

RCIV(Estación
Fuerte San Luis

de Alba)

INCA

Valor

6-7,5

>9,4

100

Criterio

Rango

P20

(P66
46,7)

Valor

6,5-8

>8,8

100

Criterio

Rango

P20

(P66
49,6)

Valor

6,5-8

>9,7

100

7

Criterio Valor l Criterio Valor

6,5-8

>8,5

Criterio

pH

OD

CE

Rango

P20

6,5-8

>8,5

100

Rango

P20
mg/l

pS/cm

mg/l

mg/l

(P80
102)

(P50
4,1)

(P66
8,7)

(P66
9,3)

(P80
90,4)

(P66
6,9)

(P66
7,3)

Sulfato

Sodio

Cloruro

3

4,8

5,6

(P75 2) 7,8

7,94,4
(P66
3,4)

(P66
6,26)

(P66 3,9) 8,3

mg/l 6,4 (p66 4,9) l 7,6 8,1 (P66 10)

J Aluminio

Cobre

mg/l

mg/

0,44

0,02

(P66
0,5)

P66

0,39 P66 0,5

0,02

MH

MH

0,08 0,22

0,03

Cromo

Hierro

mg/l

mg/l

mg/i

0,4

0,04

(P66
0,38)

(P66
0,03)

0,5
(P66
0,46)

(P66
0,03)

0,4

0,04

P66

(P66
0,03)

0,14

0,02

PRO

(PRO
0,014)

0,39

0,8
Manganeso 0,05

Zinc

mg/l

mg/

0,02

0,2

(MH
0,05)

(P66
0,14)

(P66
0,04)

0,01

0,19

(MH
0,03)

0,15)

(P66
0,05)

0,018

0,2

0,03

0,01

0,5

PRO

(P66
0,41)

0,04

Nitrato

Fosfato

0,12)

P660,05 0,06

L Valor sin respaldo numérico en el expediente; PX: percentil X; PRO: Promedio; MH: máxima histórico; LD: límite de detección

47

Unidad

RCC (Estación DGA Balsa
San Javier)

RV (Estación DGA
Transbordador)Elemento o

Compuesto
Valor Criterio Valor Criterio Valor Criterio

Zinc mg/l 0,02 (MH 0,08) 0,014
(PRO,
0,013)

0,02 P75

Nitrato   0,08 (P66 0,04) 0,1 (P85 0,12) 0,19 (P75, 0,16)

Fosfato     (P66 0,01) 0,02 (P66, P75
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En la Tabla 10 de parámetros del AP NUCA del río Valdivia, se destacan en negrita aquellos valores que se
tomaron del anteproyecto del DS 1/2015, y que fueron generados por el comité operativo. Como puede
verse. la mayoría se generó con posterioridad a las sesiones del comité operativo, en base a criterios na
consensuados ni suficientemente justificados, y sin que conste un respaldo técnico en el expediente.

En conclusión. la mayoría de los parámetros y valores normados no cuenta con un respaldo técnico
explícito, que pueda evaluarte y discutirse, y los valores no pueden obtenerse a partir de la información
contenida en el expediente de norma.

Tabla IO Parámetros de la Norma AP NSCA del río Valdivia (en negrita se destacan
aquellos valores con respaldo en el expediente)

y

TOSANEXOS 48

NO
Elemento o
Compuesto

Unidad RSP RCCI RCCll RCClll RV RCI RCll RClll RCIV INCA

l PH   6,3-8 6,3-8 6,3-8,5 6,3-8,5 6,3-8,5 6,3-8 6,3-8 6,3-8 6,3-8 6,3-8,5

2 OD rng/l >9 >9 >9 >8 >8 >9 >9 >9 >9 >8

3 CE liS/cm 70 70       70 70 70 70  
4 Sulfato rng/l 3 3       3 7 7 7,8  
5 Sodio rng/l 4,6 4,6       4,4 8,3 8,3 7.9  
6 Cloruro mg/l 5,3 7,1       6,4 7,6 7,6 8,1  
7 DBO rng/l 2 2 2 2 3 2,5 2,5 2,5 2,5 3

8 Aluminio (total) mg/l 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,22 0,22

9 Aluminio (dis.) mg/l 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03

10 Cobre (total) mg/l 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,03

11 Cobre (dis.) mg/l 0,003 0,003 0,003 0,003 0,003 0,003 0,003 0,003 0,003 0,003

12 Cromo (total) mg/ 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03 0,03

13 cierro (total) mg/l 0,1 0,2 0,2 0,2 0,39 0,39 0,39 0,39 0,39 D,39

14 Hierro (dis.) mg/l 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

15 Mangan.(total) mg/ 0,02 0,02 0,02 0,02 0,04 0,04 0,04 0,04 0,02 0,14

16 Mangan. (dis.) mg/l 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01

17 Zinc (total) mg/l 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,023 0,023 0,023 0,023

18 Zinc (disuelto) mg/l 0,016 0,016 0,016 0,016 0,016 0,016 0,016 0,016 0,016 0,016

19 Nitrato mg/l N-NO3 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2

20 Fosfato mg/l 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02

21     0,006 0,006 0,006 0,006 0,006 0,006 o.o06 1 0,006 1 0,006 1 0,006
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7 CONCLUSIONES

7.1 RESPECTO DE LA REVISIÓN CRÍTICA DEL DOCUMENTO "APROXIMACION
ECOTOXICOLÓGICA Y EVALUACIÓN DE RIESGO TEÓRICO EN APOYO A LA
ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE N.S.C.A. PARA LA PROTECCIÓN DE IAS AGUAS
DE LA CUENCA DEL RIO VALDIVIA, REGIÓN DE LOS RIOS"

El estudio presenta inconsistencias significativas al inducir a concluir erróneamente a partir de las
secciones de objetivos y conclusiones, que el listado de especies propuesto para .realizar bioensayos
es ecológicamente relevante, por cuanto, como se señala en el mismo informe "...las relaciones de
alimento y las fuerzas de interacciones entre las especies son desconocidas, por lo tanto, es difícil
reconocer bajo este marco teórico las especies claves o relevantes del INCA". Por una parte se
señala que 'ÍLa información recopilada ha permitido caracterizar la estructura comunitaria que
presenta' este humedal y determinar especies de relevancia ecológica en el ecosistema", y por otra
que "... se plantea la necesidad de abrir líneas de investigación tendientes a establecer la estructura
trófica del sistema"
La metodología de cálculo del riesgo ecológico no está descrita con el suficiente nivel de detalle como
para ser replicada, ni se presenta suficiente información de validación respecto del procedimiento de
cálculo y aplicación en normas extranjeras. El principal respaldo metodológico es una autoreferencia
a una publicación no científica de los autores.
Una limitación importante del cálculo de riesgo ecológico que seguramente obedece a restricciones
presupuestarias es que se realizó sólo para 7 parámetros, sin existir una justificación de esta

El estudio presenta sesgos significativos, al realizar la evaluación de riesgo ecológico en base a los
datos de monitoreo de las dos estaciones que están directamente aguas abajo de Planta Valdivia,
existiendo otras 15 estaciones aledañas al INCA. y sin justificar la elección; y al promover el riesgo
ecológico como criterio de fijación de valores de las NUCA del río Valdivia, aun cuando el
conodmiento de los ecosistemas hídricos es manifiestamente insuficiente.
La importancia de este estudio para el proceso de elaboración de NUCA para la cuenca del río
Valdivia, fue la selección de especies locales "ecológicamente relevantes" que serían consideradas en
la realización de una evaluación de riesgo ecológico con especies locales.
En resumen, el estudio le dedica muy poco contenido a la descripción. validación y discusión de
resultados y suficiencia de información, de la metodología de cálculo de riesgo ecológico como criterio
de fijación' de parámetros de las NSCA del río Valdivia. sobre todo considerando que esta
metodología nunca había sido utilizada en el país.

7.2 RESPECTO DE IA REVISIÓN CRÍTICA DEL DOCUMENTO "EVALUACIÓN DE RIESGO
ECOLÓGICO PARA EL SANTUARIO DE LA NATURALEZA CARLOS ANWANDTER COMO
APOYO A LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LAS NORMAS SECUNDARIAS DE
CALIDAD AMBIENTAL PARA LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS DE LA CUENCA DEL RIO
VALDIVIA,REGIÓN DELOS RIOS"

El estudio presenta una contradicción significativa al referirse a las especies .utilizadas en los
bioensayos como especies locales de relevancia ecológica, siendo que no existe la información
suficiente para caracterizar y jerarquizar la relevancia ecológica de las especies.,del INCA.
Correctamente se señala que \'...en el Santuario del Río Cruces poseemos la información biológica
desde una perspectiva cualitativa. Sin embargo, las relaciones de alimento y las fueras de
interacciones entre las especies son desconocidas, por lo tanto es difícil reconocer bajo este marco
teórico las especies claves o relevantes del Santuario del río Cruces por lo..que se plantea la
necesidad de abrir líneas de investigación tendientes a establecer la estructura trófica del sistema.

BÉL ÑMA Y DOCtJMENTÓg ANEXOS 49
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e Adicionalmente, el estudio presenta un sesgo preservacionista en la fijación de los valores de las
NUCA, al seleccionarse las especies más sensibles para la realización del ERE, basado en un "enfoque
ecotoxicológico". Se señala que "...bajo este enfoque, el rol ecológico de las especies seleccionadas
no es el factor más relevante para propiciar la protección del ecosistema, si no cuan sensible son a la
contaminación ya que a través de esta característica es posible proponer valores estimados en la
norma secundaria de calidad ambiental para cada parámetro químico, siendo éstos más exigentes
para proteger a las especies que conforman el ecosistema.
La selección de especies para los bioensayos no representa el consenso del panel de expertos
convocado para este fin, ya que sólo 2 de las ll especies locales/nativas seleccionadas por el panel
de expertos fueron utilizadas. Tampoco se respetó la distribución de especies seleccionadas por el
panel de expertos, al asignársele una importancia relativa mucho mayor.a especies de zooplancton
(presencia de 45% vs el 9% en la lista del panel de expertos), que son más sensibles. Por último, las
especies de macrofauna bentónica ensayadas no eran locales, sino que fueron obtenidas de un
afluente del lago Comico, lo cual no fue justificado.
Una limitación importante de este estudio de ERE es que se realizó sólo para 5 parámetros, sin que
se haya justificado la priorización de parámetros. Lo anterior, como se señala en el expediente de
norma. obedeció a restricciones presupuestarias.
No se dan suficientes detalles metodológicos para reproducir los bioensayos. La mayoría de la
información de identificación. aislamiento y masificación de especies locales/nativas seleccionadas no
se entregó ni referenció, sin la cual ningún laboratorio puede reproducir los resultados.
El riesgo ecológico se evaluó utilizando un enfoque probabilístico, el cual toma en cuenta la
variabilidad en la respuesta tóxica de las especies representativas de un ecosistema. Por lo tanto, la
selección de especies más sensibles para determinar la respuesta a la toxicidad de las especies en su
conjunto es contradictorio con el enfoque.
Una debilidad importante del análisis es que no se indican las fuentes de datos para la información de
exposición (estaciones de monitoreo y fechas de monitoreo). La elección de factores de seguridad
(50 y 100) y el % de protección de especies (70%) en la aplicación del método tampoco está
justificada. En el caso de los factores de seguridad se referencia un reporte de la OECD! pero, no se
hace un análisis de las fuentes de incertidumbre para validar estos valores. Además, es
contradictorio con los objetivos de las NUCA que se propongan valores que sólo protegen al 70% de
las esDecies
La mayoría de las especies seleccionadas por el comité de expertos como especies clave eran
macrófitas, ninguna de las cuales fue aparentemente considerada en la evaluación de riesgo
ecológico. El estudio concluye que "resultados preliminares permiten establecer en general efectos
significativos (LOEC) sobre la actividad fotosintética (Myriophyllum sp.) en relación al control para Al
2 mg/L; Fe de 2 mg/L; Mn 5 mg/L y Zn 5 mg/L". Sin embargo, en la p. 123 del estudio se indica que
si bien se realizó la recolección, mantención y bioensayos con Myriophylum sp., estas especies no
permitieron estimar LOEC y NOEC, debido a la baja actividad fotosintética de las plantas capturadas
y el tiempo considerado en este estudio. Por lo tanto, no queda claro cuál podría ser la validez de
estos resultados preliminares. Tampoco queda clara la utilización que se les dio a estos resultados de
toxicidad crónica, ya que el método probabilístico utilizado se basa en datos de toxicidad aguda

En síntesis, la metodología de evaluación de riesgo ecológico probabilística y su forma de aplicación
en el caso del INCA no está suficientemente respaldada ni validada. Tampoco se informa como esta

metodología ha sido aplicada internacionalmente.
Otros informes solicitados a terceros y que forman parte del expediente de la norma fueron revisados
por especialistas, y las revisiones y respuestas a las observaciones formuladas forman parte del
expediente. En este caso no hubo una revisión, la cual hubiera dejado en evidencia los errores
metodológicos, la falta de información y los sesgos del informe
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7.3 RESPECTO DE LA REVISIÓN-CRÍTICA DEL DOCUMENTO "INFORME TÉCNICO DE LAS
NORMAS SECUNDARIAS DE CALIDAD AMBUNTAL PARA LA PROTECCION DE LAS
AGUAS SUPERFICIALES DE LA CUENCA DEL nio VALDIVIA"
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SNCA; sólo considera 8 puntos de monitoreo que en su mayoría no coinciden con los puntos de
control del AP NUCA rio Valdivia, y sólo se obtienen 5 datos para cada uno de estos parámetros. Para
os metales"propios de la litología de la cuenca Al, Fe y Mn, se constata la dificultad de normar
metales totales.
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Respecto del análisis crítico de las "Normas secundarias de calidad ambiental para la protección de las
aguas supeñciales de la cuenca del río Valdivia" (AP NUCA del río Valdivia):

El documento de las NUCA establece que el objetivo de las NUCA es conservar o preservar los
ecosistemas hídricos y sus servicios ecosistémicos, a través de la mantención o mejoramiento de la
calidad de las aguas de la cuenca. Lamentablemente, no existe ningún documento técnico que sirva
de guía para lograr estos objetivos. Los esfuerzos en tal sentido estaban sintetizador en la guía
CONAMA; sin embargo, ésta ni siquiera se menciona entre los documentos que se tuvieron presentes
en la elaboración de las NUCA (aunque es citada numerosas veces en el expediente.de.norma).
El documento de NUCA señala que el AGIES estima un costo de 1,2 a 1,8 millones de dólares anuales
asociados a la eventual implementación de un plan de descontaminación. Este monto es
extremadamente bajo, considerando los incumplimientos identificados en el documento de análisis
técnico. Estimamos que el costo asociado a la implementación de un plan de descontaminación seria
de dos órdenes de magnitud mayor, basado en las necesidades de tratamiento y los costos de capital
y operación asociados.
Respecto a los criterios de fijación de valores de NUCA del anteproyecto!.?e señala en e expediente
(reunión 21 del Comité Operativo de la NUCA río Valdivia. celebrada el 28 de octubre de 2011) que
"Parámetros con discontinuidad (CE, CI, Na. S04) se normarán con máximo histórico en toda la
cuenca. En forma particular para las áreas de vigilancia comprendidas entre Rucaco y San Luís de
Alba sólo se utilizarán los datos hasta el año 2004 y los valores promedio, debido a que la serie
histórica presenta una discontinuidad a partir de este período: Al utilizar las series de datos en las
estaciones de Rucaco y San Luis de Albasólo hasta 2004. se fijó como objetivo de calidad. la calidad
del agua previo a la entrada en operación de Planta Valdivia de Arauco respecto de estos parámetros
Esto representa un sesgo importante, ya que no se realiza un análisis de la pertinencia de este
cnterioi por cuanto las'diferencias son poco significativas si se comparan con los umbrales de
toxicidad de estos parámetros para un amplio. rango de especies.
la adopción del criterio de excedencia del percentil 85 afectará las actividades productivas en la
cuenca al promover incumplimientos de parámetros que presentan estacionalidad como la CE,
cloruro, sodio y sulfato en tramos del río Cruces, sin que se haya evaluado la pertinencia de esta
medida en términos de los beneficios para los ecosistemas.
Respecto del proceso de fijación de valores de la norma. al carecer de una guía metodológica para tal
efecto. éste careció de consistencia y fue poco transparente, como se desprende de las diferencias de
parametros y valores de las diferentes versiones de anteproyecto y de proyecto de norma. Es más, la
mayoría de 'los valores de las NUCA se generaron con posterioridad.a las sesiones del comité

erativo, en base a criterios no consensuados ni suficientemente justificados, y sin que conste un
respaldo técnico en el expediente. La fijación de cada valor de las NSCA debería se trazable en el
expediente de la norma a decisiones' del comité operativo o de las autoridades ambientales,
debidamente respaldadas y justificadas en antecedentes y criterios consensuados o explicitados.
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